
  

  

    

    

  

    

    

  

  

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 
OGADO 10 

  

      quil Ecuador 

Y cines y ante má, ABOGADO ERNESTO FAMA 
  

  

13 

Pc | . 

Notario “| im la  gimtad de Guayaquil, —Proviasia—d0l——dusyas,- 

tán, comparecen en la oslebreción de la presente es-. 

  

  

  

  

  

  

  

  

os |. tempareciontes declaren ser esustorianos, neyoros de 

26 edad , demisiliados en esta eludai [a exespoión del 
  

_ Gltimo que es domisiliado en la ciudad de Cuenca 

Mola > , de tránsito per esta efuied , hábiles para vomtratar 

ro
 

-
 

  

008 TFáAdeb, BOPARIO 2601M0 CUARTO de este  cam- 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

i 

usted  —¿imeorporar al registro de escríitumes  páblicas 

A Su 6sPg4, una enla cual conste el eentrato de 

constitución de usa sompañía, al teuer de las esti- 

  

  

_ ue oterganiente preceden cen entera libertad  ,pa- 

SORÉaTOn la ninuta 

Siguiente +. - SB: ÑOR- 

  

E — COMPARTA , a 

escritura pública, =e pre 

que es del tenor  líterel 

HROTARIO .- Simvaso 

  

  

| 

brar o. 99 YN efeato celebramos , el presente 
  

se la especio _de compañía lnitada , que se denoíi- 
nrá ” GUEBOS — Y  REPAGGÓNPAGIONiS —¿AGULUSIVAS 

  

  

    —(CUZAEA ) s xDA. y y que sujetará  _su amis- 

Compañías , al eódigo de tencia an la ley de   
H 
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del sieuador .- 4 GS PYICULO 3 EGUMDO.- 
  

2d Objeto de la compañía <s dedícerse a la sen” 

praventa , representación y/o distribución de mus- 

dedicarse a la importación o exportación de lem 

mismos . vara el cumplimiento de sun fines peisá —rentj- 
sar | 

  

  

por las leyes ecuatorianas .-A RYICU LO  %1BR-     CER O.- El plazo de dursalén de la  eompañín —    
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14 
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será —de- cincuenta años, contados —a-—partir —40—le— 

———Sosoripción - del —sentuato- en —e1-—segiatoo—tMergantil. 
£ste plaso podrá  prerregaras o diísuimiirso por 

disposición de la Junta General . - 4 RTI CU 

¿0 0 VA ER _7O.-El eapítal social de la eo 

pañía on de desefentos  cineuenta mil suares 

divídido en doscientas  «incuenta partieipaciones 

iguales, aguuulativas 9 indivisibles de un  míl 

SUOXOR _ _Guda _una,  repremntado 

  
  

  
  

  

  

—__ des  participasiones que por su aporte le sorres- 

——— ponden .-.4 s?1ICUL O QUINTO . 

——— Le  BaORÍAZIO —— un  —sumento —de capitel social, 108. 

——— socÍío0s- tendrán — derecho ——yreferente— pare —susexríti- 

———— Jo —, en  preperción a sus aportes sociales , salvo —— 

_ yesolución en contrario de la Junta Gemeral . la 

perticipasión que tiene el socio en la compañía 

será transferible por asto entre vivos , en 

beneficio de otre socio e de tereeras, sienpre que 

se cobtuviero el consentimiento unfnime del capital 

soslal  .iaeaso de que us socio  destare _transs 

ferir su  ypartísipasióa , deberá ofrecería sn 

primer. lugar a los otros secios, quienes podrán 

_ adquirirla en proporción a la partigipación que 

tuvieren +. blo en caso de mery rechazada por 

los socios  pedrá. ofreserss a tercóros —. La 

pertícipación de cada sosio es tranpemisible por he- 
. rencia 3la representación de los herederos do 

  

  

  

  

    
  

   



  

  

   
notario 3 TOIGULO SLX TO .- Los eocios tendrán, 
  

  

  

    

  

Erpasto Tama C. * respecto de la compañia  , tedes lea derechos y | 

al Ecuador 10 obligasiones que les confiere la ley de eompañías 

11 y 01 presente estatuto.- 0014 UV hb a 

12 TAROBR 4. - Di la ADMINISTRACIÓN Y Hé- 

13 PRESENTACION . - 4 RYÍCULO S ÉPIIMO .- 
  

15 | Junta General de socios, y administrada par el 

18] Fresidente , el Viespresidante y el Gerente Ge- 
17 peral los que tendrán laa  atribueiones y debe- 

18 rea que por ley lem eorresponisa , y lam que 108 

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  

  

O 19 señale el presente estatuto .- 4 T1G U- 

% 20 L 0 OGL4A Y 0 .- de reprenentación le- 
21 ER, judicial y extrajudicial de la compañía, 

92 será ejercida eonjunta o separadamente por el Pre- 

23 sidemto y el Gerente General de la compañía , 
24 salvo el cases en que «l presente estatuto ze- 

95 conosca  fumsíones privativas de alguno de los | 
26 funcionarios -. ista representación se extenderá, en 

27 uso de falta o susencia a dos funcionarios que 
      28p_ legalmente los  reemplacen .- (6 14 USU LA
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25. 

26 | 

271 

281 

  

GUA RE dho- DEA JUNTA GE NEGRA Leo 
  

  

y sus _ aguerdos y reseluciopes obligan a todos 

4 RTITCULO “MOYVYINEO .- la Juwitbs General 

de socios, +14 el ergano supremo de le compañía 

los socios y funcionarios, y no son susceptibles 

de  —mbses rvevisión que las efestunias por la pro- 

pia Junta .- 4 RTI CULO Pp ú GIMO .- 

dvds VE Llá JUNTA GDNNERA LL  , -. 

La Junta General será econvoosta por la prensa, 

  

  

  

    

  

mediante _ aviso suserito por el  Cerente (Gensral 

oe per quien haga _ Sub Veces , y que se publica” 
  

en um de los periódicos de mayor aíxroulación _en 

DO se sonmiderará  vílidamente  constitulda para 

delíberar . en primera convocatoria  , si no sSo0nRcurre 

má por wma sola ves y con echo días de auwtioi- 

psción e uquel en que se celebraré la Junta 

el domicilio principal de la  sowpefifa. —La Junta 

a ella us do la uitad del capital social, en 
Segunda  sonvosatoria se xrwanirá son el rámero 
    

de socios _ presentes, haciéndose constar este 

particulas en la convocatoria + Las  resolucilenes 
    

se tomarán por mayoría absoluta de los socios 
  

presentes, salvo disposición ex contrario de la 
    

ley ¡ los votos en blanco y las  ubstenciones 
A — A 

_80 sunarán a cda mayoría  . No obstante lo anto: 
  

rier , la Junta se extendorá  eonvoenda y Queda 
       rÁ válidamente _Constitulda en cualquier lugar y on 
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bre los que ne se considare  sufliesientenente — 2   

——  Somado 4 A Y 1£ULO DECIMO 

p?PoTIM25RO .- lea dunta General se xoemirá | 

oriimarlanente dentro del primer trimootre de emia | 

aso, para sonsiderer. . los asuntos detallados en los 

mnorales —¿os, tres y cuntro del artículo c¿ósimo mo- 

gundo del  gpuesente satatuto ,y cualquier ot 

asminte  puutualisado  ensl ernden del día , de 

acuerdo «on la ecnvocatoria, _Rutrracudinnehcmetoo 00 | 

asuntos señalados enla eenvocatoría hecha «Ll efep- 
to. la Juta será presidida per el  Prealiemte 

de la esmpañía o. quíen haga  —eus ves asn- 

fome  «l presente estatuto . 4 falta ds tete, 

presidirá la Ramo 0 poca decada | 

  

  

  

  

   



15
 

pa 

v 

el enricter de uuiversal , sonfere el artíemlo 

doscientos  eabenta de la ley de Compañías, +. 

somoordapcia con el artículo  d¿fbeino 4» este eeta- 

tuto , en eu parte fizmal, caso en que el sota 

deberk ser suesriíta per todos los aniístentes, baje 

sanción ús mulídai «todo lo no previsto en as- 

te astatuto , son respeto a la  esuvosatoría ,¿1us- 

tfalación y funelonsmlento áe la ¿nata  Qenaral 

se estará al reglamnto qus ul efecto ha distedo 

la  ¡weperintendencia de esapañías .—- 4 RT 1C0U_ 

L 0 dacrcinmo D50V1U56D O .-  ATRIBUCION ud 

io da JUATA  uoMBRáll e. - la Junta dJsperal 

tiane facultad para coneeer 7 resolver AOSTOAa 

ás cualquier asunto relativo alos negocios se 

ciales,  .1. de su exslusiva  «orpetentcía : y H 1- 

ña 0 .- PBambrar Jj remover al residente , 

Vioepresidente y ¿srente Leneral ce la compañía, 

el Comisario rivsipal ya wa  5uplente +. > Fijar 

las retribuciones , viáticos y gastos de ye- 

presentación de diehos tfuacioenarios  , per sí e 

por intermedio de la persona que determino  .- 

S Gu UH DO  .=Conosex las euentas, el 

balaroe , los inforses de los edministradores relea- 

olonados son los nsgocíos sociales y reselver lo 

qua fuere del caso .¿l balapes y las cuentas se 

aprobarán peevio sl informe del Comisario . -T 2 B- 

Chax O .- uesolver acerca ds la  distribueión cs 

beneficios , teniendo en cuenta las disposiciones le 
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quier otra  refarma del istatuto .-5 £ PP l- 
HO +. - ántorisar la adquisición , tuejensaión 

o gravamen de bienes  immwebles , el otorgamiento. 

de prendes o fianses  , yen genersl, ouslquier ope- 

ración o ceontrute, euro  vulery excedisra de 

ua millón de suores +. -00€6 714 VO.» dear 

  

  

  

  

  

20 lomenos, el veinte por ecisuto dei espital soetal, 
21 ——— podrá  _regurrír el —Juss —para entabler —Jlas socio. 

nes  — indicadas en esté orinal +. -Y 3 0 1 HM0.- 

  
áutorizar a los representantes de la compañía 

para otorgar los poderes generales que fueren ne 

cesaríos a favor de terceros  , para megosíos ds 

la compañía , anxtendibndose ,» An tedo caso , que 

Do +... necesario esta autorización paras el nembra- 

miento de ¿brocurador  Judiaial . la Junta General   
 



  

  

    

    

      

  
  

  

  

  

2. buelones que ls confiere la ley .-0Ld4d U- 

3 SU LA QUIN PR 4.- DEL PRSSIDENES , Vi- 

4 _ ORPREBIDENRS — Y  GERMWRi: GEMERAL e. -ART1IOV,. 

5 LO  DEOGIMO TEC BO. al Presidente 

0 70 Gomeao Genera sota denignados per la 

7 Junta General, de entre les socios dela seempa- 

5 fía, y durarán “des años en el ojoveicio de mu 

9 sargos  pulisado ser iniefinidarente relegidosm, Ln- 

10. tes funcionarios ejercerán conjuntamente o se- 
  

  

11 pagadanente la vopresontación legal al tenor de. 

  

    

  

  

    
    

  

181 traiga cbligasiones por valores  suporieres a 

19 , quinientos mil sueres , observándose , además, eno 0 

20. fuere del  esso, lo  preserito en el mumeral sbp- 

21 tino ¿el articulo  dfciuo  seguado de ente E 

22 _So +." ¿GUN DP O .- Otorgar poderes al 

23 les a fever de tereeras personas, pera la  resliza 
  

_ «ión de negocios o setos especiales de la eom- 

_ patín _  .- TBROER 0 .- Suscribir los contratos 

¡ 

| 
| 
| 

  
  

    
  

  28 — somparía, y velar: per el Ziel oumplialento de las 
 



  

  

21. A BRIOULO DECIMO CUA R_ LO, 
  

31 gmosso de ausencia temporal , enfemueded o im 

   
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

moramo 8 precedente para el Presidente y el Gerente Gene 
Ernesto Tama €. 9 ral y que durará dos años en sus funciones e 

poo 10 si  feltere el  Geremte General, será reemplace 
11 selo por 0l  riresidexte y bsto 1 muves per | 

12 el Vicepresidente para efectos de la ropresante- 
13 ción legel. 51 la falta de elgumo de estes | 

14 funwionarios fuera d¿efirátiva ¿80 convocará 

15 una Junta General pere designar reemplazo +. - 

16 4 BR? YICUL O DE OCIMO QUIN 

17 20 .- don atribuciones privativas del rl 

18 te_ Geveral : PR I“M¿RO .- Organisar y 

Oo o | —adminisigos las ofi dependencias de la 
% 20 compesía .- 8 EGQUE DO ,- Conservar bajo su.   

21 eustodía los libros y registros que menda la 

22 ley en loan (qe son a s0la firma hará las 

  

  

  

  

23 engtaciones que fueren del aso . - TEROE= | 

24 RO .- Presentar a la Junta Genersl las euentas, 
05 balances , inventarios , así comp cualquier otro 

26 informe que le fuera solicitado , ademán de la 

27 menoría anal que sohre los negocios de la ef 
    2 pañía debe poner a «su consideración .-C0U 4 ke 
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18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

28 | 

  

  q(__ÁAE KI lkl>-zozm A A - a 

——% Qo.».. Presentar a. le ¿unta General la proforma 

—— de presupuesto —exmial y la propuesta do distribu — 

——— Sión de beneficios —.—-» £ UI E $ Q .- Susoribio-— 

——402--64 SOLA -Livun Les -—actos——o-contratos — par —— 

los  — eusles .. obligue 2. ls cooumpaifa por vale- 

res £nferieres a los quinientos mil susres  .- 

En les demás cesos na ostark alo  expresenente 

estabileción en cute estatuto,  dsbiendo actuar  — - 

— gunte con el Presidente .-S E X Y O.- Gusentr 
bir los eontratos de trabajo con el e 

  

la compañia .- 4 RTI CULO CiMoO 

  

  

de contabilidad y , 108 - Jbros de la ermpañía, e 
  

  

informar , amialmente , a la Junta General sobe 
  

el — estado de las cuentes y balanoes ,  hasiendo 

cualquier observación que estime oportuna .- 41 

y Comisario podrá, silo estímare convantente , moli- 

| citar al Gerente General la convocatoria de von 

_ Junta General para cometer y resolver aseren 

de los puntos que determine .-C0 bLA USUlLA 

| S E X 2% A. Dis hA LIQUIDACIONM - Uk Lá 00H 

PAÑTA . - “4 kx 91 GULO — J 5 0 XI 10 | 

38 2: PI1 HN O.- da compañía ss «disolverá y 1i- 

quidará por las causales determinadas en la ley». 
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Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
OGADO 

ty cuador 

  

9 UE reglamentos, aní_—cono ——a las disponieiones ——   

  13 Junta General interpretar 0.1 presento  estatute 

14 ex forma  obligateria .- 0 LA USYU LL A see 

15 TIN d.- Bus eripoión y PAGO      

     
   
   

   

  

  

16 DEL CAPITAL .- des scomperscientes, socias 

17 daderes _de la osmpañía GUEROS Y —RiPsi 

  

19 FAMOS  — ques _, de  sonforamidad son 01  esteluto 

20 que antessde , la compañía  tenárá un  sespital 

lentos cínenenta mil  aueres , representa” 

22 | dos en doscientas  cinenente y 

23 les , asumiativas  —» 'ímtivisibloes de “wa Ml 

  

  

  
  

  

  

  

94 seres onda una , participaciones que sesda wno 

25 de los socios suseriba y paga de la 

26 de manera : CAOS MATO  VILABROA , eseuaterisno, 

27 suscribe ostenta y echo participaciones de wa mil 
  +4 

e sueres cada una , pagando «el cínouenta por



  

  

  

       
   

     

  

      

  

9 una s pagando el eincuenta por ciento del valar 

101 - decada una de ellas, ésto es,  veíntieimeo mil 
11 sueros yy JAVIER  VIPERI  MARORR ,  egustoria- 

  

  

  

  

  

  

21 | dose menes, samtados a partir de la fecha dela 
2D | elebración de la escritura de constitución de la 

93 esupalía . in consecuencia, el capital sosial ha sido 
9.4 integrenento  suserito y pagado en el cinguenta por 

95 ciento de uu valer  .- 014 USBSU_ za 

vo|. 0607 AV ds 

o7| abegado Angel y 

28 los trbnmites legales necesarios para legrar 

  

  

       
 



O 
90) | BANCODEL PACIFIC. 

Guayaquil 10 de Mayo de 1985 o A AAA 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ING. CARLOS MAYO VILASECA S/. 44,000,00 
IVAN AVILA AGUILAR 44.000,00 
JUAN MALO JARAMILLO 25.000,00 
JAVIER VITERI MARCET 12.000,00 

TOTAL: S/.125.000,00 

SON: CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CUEROS Y REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS (CUEREX) C.LTDA; 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

Ln caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías, — 

a 

fentamente, 

DEL PACIF      

  

arranca meno rro, e wi mofunrorcoronneconancarcnoracarornnocnerisona edarvanirrorazlas: ¡eseagreoo 

Firma Autorizada 
      

24.13.08 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

, Y CREDITO PUBLICO 

UN Duección General de Rentas 

  

FORM, 08 - DR 

E 0% ” DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
E TIMBRES 

i o. 7, NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD    

      

    

     

        

   

      

     

  

   

        

      

AS JUAN GERARDO MALO JARAMILLO ECUATORIANA 
1. x Ñ 

doit AA : CEDULAS No. 
4 , o Ñ 

2 q 0100731736 28612 021- Y : : ¿ 
eS, Ñ E E Aé, dde Identidad o R.U,C, Tributaria L.. Mititar P, Votación 
Y XK 

, La DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

UN " AAZUAY CUENCA GRAN COLOMBIA Y L. CORDERO. 
E Provincia Ciudad Calle No, 

Y - - 

“a | MOTIVO DE LA SOLICITUD 

: Viaje [7 Licitación o Concurso Of, FP] 

Po, ? 
AA Nombramiento |] OTROS CONSTITUCION. -DE...COMPAÑIA..... z : ZA : 

Especifique 
e ' 

15 a 
AS 

q, 7 Gquil,6* Junio de 193 5 
t 4 a 

» 1 o Firma delsólicitante Lugar y Fecha de presentación 

e, 
Lo” La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEsnonosianoncinnnronananncnnanoncorocoronioriarianoesos .. 
se Previo informe del Jefo de Cartera, custodio los vatores Exigíblos y bajo su responsabilidad. 

! CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je. 
» do el soticitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, nl eS o 

pz * ata Ay y : 
/ E rx 

Ll, ESTE CERTIFICAD LIDO POR QUINCE D1 
. SIN BORRONES O/ENMENDADURAS . SELLO 

: ho ol JEJAMIDA DE eSOTRDACIONEA DEL GUÉYAS DE 
e AN LA OFICINA 

: ON ms, y RRA 
SECRETA RA. > e RNarn ÍdE MIRE DARERAVA ADA ES 

qe O CARTERA 
a 4 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORA: TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 5 
% 

; NOMBRE pscoscanacnnanonoroner anos nrancannonnorcarnuncnonenacnnonrnorancanooporonennos * 
o . NOTA.. Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

: : archivos, 

ia 2214003
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1 SEÑOR CATURA REL. CIONES DEL GUAYAS.- . on > 

2 [CARLOS JUAN RAMON MAYO VILASECA, QUe profesión Administrador ,.s0ñ /,, 

3 [Cédula de Ciudadanía N? 09-02571288, ante ustedes con el debido 

4 [respeto solicito se sirvan conferirme al pie de la presente u ! . 

Certificado de no Adeudar al Fisco, el mismo que será utilizado     
¿len la Constitución de una Compañía. 

    

  

     

      

y 

Ma DATOS PERSONALES: | | | Ls 

| LCHDULA TRIBUTARIA N? 75417 

| CERTIFICADO DE VOTACION N? 034275 , 

CIUDAD : GUAYAQUIL N 

DOMICILIO: SARGENTO VARGAS N? 112 Y AVENIDA OLMEDO * 

ha 

«tf + 

sá 

4% 

  

    

Econ Morano ¿ies Leriera 

Jefe Le Nil aLunviDinaa Vea pun
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»
 

3 dadanía No. 09-02606318, ante ustedes, con el debido respeto, 

solicito se sirvan conferirme, al pie de la presente, un Certi 

EN * ficado de no adeudar al Fisco, el mismo que será utilizado en 

la constitución de una Compañía. 

  

. DATOS PERSONALES : 

  

    

  

z CEDULA TRIBUTARIA: 028601 

a CERTIFICADO DE VOTACION: 023-127 

ri / 

« CIUDAD: / Guayaquil , — - 0 
MX DOMICILIO: VIS SARGENTO VARGAS No. 112 Y AV. OLMEDO A 
ed 7 

po 12 | Dígnese grovest.- pn £ 

| DRA 
a 13 IAN Y 

O A EN ALO 
14. | ECO. IVAN HERIBERTO AVILA AGUILAR / * 

“a 15 

A, . casa MEL GUAYAS 
in 16 E met DACIONES DEL Ll zo 

,: 

    
e.



  

   

   

  

   

   

  

3 mía N? 09-05312393, ante ustedes, con el debido respeto, soO 

  

4 ¡to se sirvan conferirme, al pie de la presente, un Certificado 

_ ¡g “de no Adeudar al Fisco, el mismo que será. utilizado en la Cons 

titución de una Compañía. 

DATOS PERSONALES: 

  

CEDULA TRIBUTARIA N? “75418 

a “CERTIFICADO DE VOTACION N? 294-015 

15 [CIUDAD : GUAYAQUIL 

DOMICILIO: SARGENTO VARGAS N?* 112 Y AVENIDA OLMEDO 
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18 uno de los testimonios que de ella se dieren : 

SÁ 19 los certificados de__ no adeudar al _ Fisco ' yoel o. 

20 certificado de intesración de capital otorgado por 

21 el Banco del Pacífico . - lista escritura está exo-   
22 neraeda de todos los pagos de impuestos según  De-| 

23 | creto supremo número setecientos treinta y trem », 

24 articulo primero de fecha veinte y dos de agosto de 

25 mil____novecientos setenta y cinco, publicado en el  Re- 

26 |__ gistro Oficial número ochocientos setenta y ocho, de 

27 | fecha veintimueve _de agosto del mismo 260. _= 
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OR 

SUPERINTENDENTIA DE COMPANÑIAS 

> | —EXTRACTO 
3% :  DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION ¿ 

A DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMI- 
. . TADA CUEROS Y REPRESENTACIONES EXCLU- 

SIVAS (CUEREX) C. LTDA. 

— 1.— CELEERACION Y APROBACION.— La escri 
tura pública de constitución de la Compañía CUEROS 
REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS -CJEREX) C. 
LTDA., Se otorgó en la ciudad de Guayaquil, e] 31 de ma 
yo de 1985, ante el Notario Décimo Cuarto del Cartó: 
Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales; ha sido ¿proA' 
bada por el Señor Intendente de Compañías de Guaya- 
quil, Abogado Xavier Amador Rendón, mediante Resolu. 
cion N? 85-—2—2—1— 01354 del 3 de Julho de 1985. 
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2.-— OTORGANTES.— Comparecen aj vtorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada, por sus propios 
derechos, los señores: Ing. Carlos Mayo Vilaseca, casado; 

, Econ. iván Heriberío Avila Aguilar, casado; Janer Viteri 
Marcet, Casado; e, Ing. Juan Gerardo Malo Jaramillo, 
casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuzto- 
Tiana y se encuentran domicihados en la ciudad de Gua- 
vaquil a excepción dez último que se encuentra dom cilia. 
do en ja ciudad de Cuenca. 

3.— DENOMINACION Y PLAZO.— La Compañía se 
l denomina CUEROS Y REPRESENTACIONES EXCLUSI- 

VAS (CUEREX) C. LTDA, y tiene un piazo de duración 
de cincuenta años. 

4.— DOMICHUIO.— El domicilio de la Compañía es la 
ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del Gua- 
yas. ¡ . 

5— OBJETO SOCIAL.— El obieto social de ja Com. 
pañía es dedicarse a la compraventa representación y/o 
distribución de muebes de cuero, articulos de cutro y 
materiales de toda clase para zapatería y talabartería, 
Podrá dedicarse a la importación o exportación de los mis- 
mos. Para el cumplimiento de sus fines podrá realizar 
toda clase de actos o contratos permitidos por las leyes 
€cuatorianas, 

6.— CAPITAL SOCIAL— El capital social de la Com- 
pañía €s de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, di. 
vidido en doscienias cincuenta participaciones de un mil 
sucres cada una. 

7 INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capital sh. 
cial está suscrito íntegramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario S;. 125.000 00; quedando por pa- 
garse la cantidad de S/. 125.000,00 en el plazo de un año 
€n numerario. 

8. —NOMINA DE SOCIOS.— Ej número de socios es 
de cuatro y su nómina es Ja sigmente: Ing, Carlos Mayo 
Vilaseca: Econ. Iván Heriberto Avila Aguilar; Javier Vi 
teri Marcet; e, Ing. Juan Gerardo Malo Jaramillo. 

noo: 0 . : 9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE. 

. - : GAL.— La Compañía es gobernada por la Junta General 
de Socios y administrada por el Presidente. VicepresL. 
dente y Gerente General, Ejercen la representación le. 
gal judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente Ge. . 
neral indistinta o ecojurtamente, 

  
— * Guayaquil, 3 de Julio de 1985. 

AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS, 

SECRETARIO GENERAL, 

s Julio: 9/85, ,    



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIRICO: Que en el diarto "EL TELECRAFO” en su edición corres- 

pondiente al día martes nueve de julio de mil novecientos ochen- 

ta y cinco (Año 102 N2 36.697) se ha publicado el extracto de la 

escritura pública de constitución de la compañía de responsabil1 

dad límitada CUEROS Y REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS (CUEREX) C. -- 

LTDA,, con la razón de su aprobación.- Guayaquil, julio 10 de 1985. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

NSV/.
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21 do y fimo, en Guayaquil, a los once días 
3 del mes de JU N 1 O de mál novecientos oche 

4 ta_ y  cínoo «- Este copia e e _ a la 

5 | escritura de Constitución de la compañía  Liai 
6 denominada ” CUEROS Y —REFRESENTACIONS — ¿EXCLUSIVAS 

T[__ ( GUR¿R ) Co UD. a 
8 - 

5 + 7 e A . - 

Oz seña LE-_LZLKaal 10 os —Z A a E 
11 e E ABE OIRTTCTO "rx APORTES — " 
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12 5 E 
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14 DOY FE.-Que en esta fecha y 

16 2-1-01354, expedida el día 3 de julio de 1.985, se tomó not 

17 de su aprobación ,al margen de la escritura matriz a que se 

18 refiere la copia precedente.- 

19 Guayaquil,Julio 15 de 1.985.- 
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27 AT a Fecha de hoyy y en cuaplimiento de lo ordenado en la 
  

15 por el señor Intendente de Compañlas , en Resolución 0 not 

28 ¡estluc lón nora ¿e ln Za im 02374, dictada el tres de Julio de mil |
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nevrocicatos ochenta y cinonyper el señar Intendente de Compañias, queda 
  

inecrita esta Xesritura, la sis que contiene la O00NRTIVCION de la 

Compañía  CUNYY Y RIPUSSOPESCION A AMUTABIIVAR € CUTE) CoLfiña, de 

fejas 28.097 a 28,110, Núuero G. 07 del ogkstro Meraantál y anotada ES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

CENTFYICO 1 Cue con fecha de hoy, y de oonfarmidad con lo Alspuesto 
  

ea el 1rtfcnta T3 del Código de Cromrelo, se hn Fijado y nu morrtemirá 
  

fijo en la sala de neto tespeha,yor el ts que Stepone la Layaba- 

  

  

  

  

  

  

  

CEMTIPICASOS con foca de hoy, queda arehivada una copla wwtíntica 
  

de esta eccritura, om cumplimiento de lo dispuesto en el hecreto 73, 
  

dictado per el near residente de la república el 22 de agonte 

  

  

  

  

      

      
   



REPUBLICA DEL ECUADOR mu! ) ET 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ae. MM ( SJ 
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5, 
Guayaqui agosto 29 de 1985 

Señor 
i 

GERENTE DEL BANCO DEL PACÉPECO 

Ciudad 

| 

A 
Señor Gerente: A 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución * A 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañias el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite Á 

legal de la Constitución de la Compañía, , CUEROS Y REPRESENTACIONES 

EXCLUSIVAS (CUEREX) C.LTDA.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

y 
Ab. Miguel Martínez Dívalos 

SECRETARIO GENERAL 

prs


